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Minuta de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral, realizada de manera virtual el 6 de febrero de 
2024. 
 
 

Ciudad de México, 6 de febrero de 2024. 
 
 
Aprobación del orden del día de la Sesión. 
 
1. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Primera Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
realizada de manera virtual el 15 de enero de 2024. 
 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que se ajustan los plazos para 
la fiscalización del periodo de obtención del apoyo de la ciudadanía para las 
personas aspirantes a candidaturas independientes en los estados de 
Guanajuato, Quintana Roo, Sinaloa y Sonora, dentro de los Procesos 
Electorales Locales Ordinarios 2023-2024; aprobados en los Acuerdos 
INE/CG502/2023 y CF/012/2023. 

 
3. Discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Resolución del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de diversos procedimientos en 

materia de fiscalización: 
 

3.1 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra del partido Morena, así como de la 
Ciudadana Susana Prieto Terrazas, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/113/2023. 

 
3.2 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra de Ana Patricia Peralta De La Peña, 
presunta aspirante a la precandidatura de la Presidencia Municipal de Benito 
Juárez, en el marco del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, en el 
estado de Quintana Roo, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/153/2023/QROO. 

 
3.3 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra de Ana Patricia Peralta De La Peña, 
presunta aspirante a la precandidatura de la Presidencia Municipal de Benito 
Juárez, en el marco del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el 
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estado de Quintana Roo, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/11/2024/QROO. 

 
3.4 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra del partido Morena, así como de la 
Ciudadana Lizett Arroyo Rodríguez, en el marco del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024 en el estado de Oaxaca, identificado con el número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/13/2024/OAX. 

 
3.5 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra de Ana Patricia Peralta De La Peña, 
presunta aspirante a la precandidatura de la Presidencia Municipal de Benito 
Juárez, en el marco del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el 
estado de Quintana Roo, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/14/2024/QROO. 

 
3.6 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra de Ana Patricia Peralta De La Peña,  
presunta aspirante a la precandidatura de la Presidencia Municipal de Benito 
Juárez, en el marco del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, en el 
estado de Quintana Roo, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/19/2024/QROO. 

 
3.7 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra de Ana Patricia Peralta De La Peña, 
presunta aspirante a la precandidatura de la Presidencia Municipal del 
Ayuntamiento de Benito Juárez, en el marco del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024, en el estado de Quintana Roo, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/22/2024/QROO. 

 
3.8 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra del partido Morena, así como de su 
precandidata a la Presidencia de la República, la Ciudadana Claudia 
Sheinbaum Pardo, en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/29/2024. 

 
3.9 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra del partido Movimiento Ciudadano y su 
precandidato a la Presidencia Municipal de Zapopan, Jalisco, el Ciudadano 
Juan José Frangie Saade, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
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en la entidad, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/32/2024/JAL. 

 
3.10 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra del partido Movimiento Ciudadano y su 
precandidato a la Presidencia Municipal de Tetela Del Volcán y Esaud 
Mendoza Solís, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el 
estado de Morelos, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/58/2024/MOR. 

 
3.11 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización en contra de Morena y su precandidata a la Presidencia de 
la República, Claudia Sheinbaum Pardo, en el marco del Proceso Electoral 
Federal 2023-2024 identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/60/2024. 

 
3.12 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra de Morena y Ángel Carlos Torres Culebro, Aquiles Espinosa 
García, Carlos Molano Robles, Javier Jiménez Jiménez, José Luis Llaven 
Abarca, Marcela Castillo, Brian Zurita, Felipe De Jesús Granda Pastrana, 
María Mandiola Totoricahuena y Salvatore Costanzo Ceballos, en el marco 
del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, en el estado de Chiapas, 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/71/2024/CHIS. 

 
3.13 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra de Morena y su precandidata a la 
Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/72/2024. 
 

4. Recuento de Acuerdos de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización. 

 
 
Consejeros Electorales: 
 
Mtro. Jorge Montaño Ventura (Presidente) 
Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona (Integrante) 
Carla Astrid Humphrey Jordan (Integrante) 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas (Integrante) 
Mtro. Jaime Rivera Velázquez (Integrante) 
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Secretario Técnico: 
 
Mtro. Isaac David Ramírez Bernal 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Buenas noches a todas 
y a todos los que nos acompañan. 
 
Siendo las 19 horas con 05 minutos del martes 06 de febrero del año 2024, les 
damos la más cordial bienvenida a esta Segunda Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
Como sabemos, esta sesión se desarrolla de manera virtual a través de la 
plataforma INE-Webex, por lo cual, le doy la más cordial bienvenida a las consejeras 
electorales Carla Humphrey Jordan y Dania Ravel Cuevas, así como también a mis 
compañeros consejeros electorales Uuc-kib Espadas Ancona y Jaime Rivera 
Velázquez. Ellas y ellos nos acompañan en esta sala de juntas virtual. 
 
Me permito también, darle la bienvenida al Maestro David Ramírez Bernal, 
Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización y Secretario 
Técnico de esta Comisión, a quien le solicito que sea tan amable de verificar la 
asistencia, a fin de confirmar el quórum para sesionar. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Muy buenas tardes 
a todas y todos. 
 
Consejero Presidente, consejeras y consejeros electorales, al ser esta una sesión 
virtual, procederé a pasar lista de manera nominal. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: Presente. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey. 
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Presente. Buenas 
tardes.  
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Presente.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Presente. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, 
presente. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, me permito informar que se encuentran presentes las cinco consejerías 
integrantes de la Comisión, por lo que existe quórum reglamentario para sesionar. 
 
Me permito informar que en términos del artículo 26, numeral 4 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del INE, no procede transmitir la sesión a través 
del portal del Instituto.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario.  
 
Al darnos cuenta y poder ver que tenemos el quórum para sesionar, se declara 
legalmente instalada dicha sesión, y dado que estamos en una sesión virtual, le 
solicito señor Secretario, que nos dé lectura a las recomendaciones particulares 
para que podamos llevar a cabo nuestra sesión.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Se solicita a las y 
los integrantes e invitados de la comisión, mantener cámaras activas y los 
micrófonos, únicamente cuando tengan el uso de la voz.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario.  
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Le solicito que sea tan amable de continuar con la sesión.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: El siguiente asunto 
corresponde a la aprobación del proyecto de orden del día.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias.  
 
Bien, se somete a consideración de quienes integramos esta Comisión, el proyecto 
del orden del día circulado con anterioridad, así como la dispensa de la lectura de 
los documentos que se discutirán.  
 
Si alguien desea intervenir en este punto, le solicito sea tan amable de hacérnoslo 
saber.  
 
Bien, en virtud de que nadie ha solicitado uso de la voz, señor Secretario, le solicito 
que sea tan amable de tomar la votación correspondiente de manera nominal.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Con gusto, 
Presidente.  
 
Integrantes de la Comisión, se consulta si es de aprobarse el proyecto de orden del 
día.  
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey.  
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel.  
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor.  
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero  
Presidente Jorge Montaño. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño a favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, le informo que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario. 
 
Sea usted tan amable de darnos cuenta del primer punto del orden del día.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Dio cuenta del 
punto uno del orden del día. 
 
 

1. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Primera 
Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, realizada de manera virtual el 15 de enero de 2024. 

 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario. 
 
Colegas, consejas y consejeros, a nuestra consideración se encuentra la minuta 
correspondiente a la sesión que celebramos el pasado 15 de enero. 
 
¿Alguien desea hacer uso de la palabra con respecto a este punto?  
 
Gracias. 
 
Como no existe intervención alguna, señor Secretario Técnico, le solicito que 
someta a votación la aprobación de la minuta. 
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejeras y 
consejeros integrantes de la Comisión, se consulta si es de aprobarse el proyecto 
marcado en el orden del día como el punto uno. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas.  
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey. 
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, la minuta ha sido aprobada por unanimidad.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario. 
 



Minuta No. COF/2° Ext. /2024 
 

 

9 
 

Sea tan amable de darnos cuenta del siguiente punto del orden del día.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Dio cuenta del 
punto dos del orden del día. 
 
 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que se ajustan los 
plazos para la fiscalización del periodo de obtención del apoyo de la 
ciudadanía para las personas aspirantes a candidaturas independientes en 
los estados de Guanajuato, Quintana Roo, Sinaloa y Sonora, dentro de los 
Procesos Electorales Locales Ordinarios 2023-2024; aprobados en los 
Acuerdos INE/CG502/2023 y CF/012/2023 

 
El documento a su consideración contempla la modificación de las fechas de inicio 
y término de los periodos de obtención de apoyo de la ciudadanía, así como los 
plazos para la fiscalización de ocho personas aspirantes a una candidatura 
independiente en los estados de Guanajuato, Quintana Roo, Sinaloa y Sonora, lo 
anterior derivado de diversas resoluciones dictadas por los tribunales locales y 
acuerdos determinados por los Organismos Públicos Locales. 
 
Adicionalmente, se informa que el documento circulado contiene los cambios 
remitidos por las diferentes oficinas de las consejerías, asimismo, habrá de 
especificarse en el anexo 1 los distritos o municipios por los que participan las 
personas aspirantes. 
 
Es cuánto.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario. 
 
En virtud de que ya se ha dado lectura, le solicito por favor someta a votación. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Integrantes de la 
Comisión, se consulta si es de aprobarse el proyecto marcado en el orden del día 
como el punto dos. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas: A favor. 
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El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey. 
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente Jorge Montaño. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, el ajuste de plazos ha sido aprobado por unanimidad. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario. 
 
Le solicito por favor que nos dé cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Dio cuenta del 
punto tres del orden del día. 
 
 

3. Discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Resolución del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de diversos 
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procedimientos en materia de fiscalización, marcados en el orden del día 
como los apartados 3.1 al 3.13. 

 
 
Se someten a su consideración 13 proyectos de resolución en los que se propone 
desechar las quejas presentadas. Dichos proyectos se encuentran relacionados con 
el proceso electoral concurrente 2023-2024. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario. 
 
Estimadas consejeras y consejeros, a nuestra consideración están los proyectos de 
los cuales ya se ha dado lectura. 
 
Me permito preguntarles si alguien desea reservar algún apartado de estos puntos. 
 
Bien, no hay ninguna intervención, por lo cual, señor Secretario le pido, sea usted 
tan amable de tomar la votación correspondiente de manera nominal. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejeras y 
consejeros integrantes de la Comisión, se consulta si son de aprobarse los 
proyectos marcados en el orden del día del apartado 3.1 al 3.13. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Carla 
Humphrey. 
 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejera Dania 
Ravel. 
 
 
La Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: A favor.  
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jaime 
Rivera. 
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El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero Jorge 
Montaño. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Jorge Montaño, a 
favor. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Consejero 
Presidente, le informo que los 13 proyectos de resolución han sido aprobados por 
unanimidad. 
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario.  
 
De igual manera le solicito que sea usted tan amable de darnos cuenta con el 
siguiente punto del orden del día. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Dio cuenta del 
punto cuatro del orden del día. 
 
 

4. Recuento de Acuerdos de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización. 

 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, Secretario. 
Sea usted tan amable de dar cuenta de esos acuerdos que ha mencionado. 
 
 
El Secretario Técnico, Maestro Isaac David Ramírez Bernal: Con gusto, 
Presidente. 
 
En el punto dos; Acuerdo de ajuste de plazos de apoyo ciudadano en Guanajuato, 
Quintana Roo, Sinaloa y Sonora, se aplicaron los cambios remitidos por las distintas 
consejerías y se especificará en el anexo 1, los distritos o municipios por los que 
participarán las personas aspirantes.  
 
Asimismo, los proyectos de resolución abordados en el punto tres, serán elevados 
a la consideración del Consejo General en su próxima sesión.  
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Es cuánto.  
 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Gracias, señor 
Secretario.  
 
De acuerdo al orden del día circulado, podemos dar cuenta que se han agotado los 
asuntos enlistados, por lo cual, daríamos por concluida nuestra Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, la cual hemos venido desarrollando 
de manera virtual mediante la plataforma Instituto Nacional Electoral Webex, y la 
cual estaríamos concluyendo, siendo las 19 horas con 15 minutos del día 06 de 
febrero del 2024.  
 
Agradecer a todas y a todos, siempre sus comentarios valiosos, su asistencia 
puntual y desearles que tengan una excelente noche.  
 

 
Conclusión de la sesión 

 
 
La presente Minuta fue aprobada en la Tercera Sesión Extraordinaria Urgente de la 
Comisión de Fiscalización celebrada el 23 de febrero de 2024, por votación unánime 
de las y los Consejeros Electorales, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, Mtro. Jaime Rivera Velázquez, 
así como por el Presidente de la Comisión de Fiscalización, el Mtro. Jorge Montaño 
Ventura. 
 

 
 

MTRO. JORGE MONTAÑO VENTURA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE FISCALIZACIÓN 

MTRO. I. DAVID RAMÍREZ BERNAL 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

DE FISCALIZACIÓN 
 

 


